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A) RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
A1. RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Caracteriza instalaciones de infraestructuras comunes de telecomunicaciones, analizando las redes que la componen y describiendo la función y características de los equipos y elementos que las integran.

2. Configura infraestructuras de telecomunicaciones, representando las instalaciones sobre planos y elaborando esquemas.

3. Instala infraestructuras comunes de telecomunicaciones, aplicando técnicas y verificando la adecuación a la normativa y la calidad de las instalaciones.

4. Verifica el funcionamiento de las instalaciones, midiendo parámetros y ajustando sus elementos.

5. Mantiene infraestructuras comunes de telecomunicaciones, asignando tareas y recursos y verificando la calidad de las intervenciones.

6. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos asociados, las medidas y equipos para prevenirlos.
A2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN




 Vinculados al resultado de aprendizaje nº 1

a) Se han identificado los tipos de instalaciones de acuerdo a la normativa sobre infraestructuras comunes de telecomunicaciones en edificios. 

b) Se ha relacionado la simbología con los elementos y equipos de la instalación. 

c) Se han reconocido los tipos y la función de recintos y registros de una Infraestructura Común de Telecomunicaciones (ITC). 

d) Se han identificado los tipos de canalizaciones. 

e) Se han identificado los tipos de redes que componen la ICT. 

f) Se han identificado los equipos de cada sistema de una ICT. 

g) Se ha reconocido la función de los elementos de la ICT.

h) Se han identificado las características técnicas de los dispositivos. 

i) Se han considerado posibles evoluciones tecnológicas y normativas.




 Vinculados al resultado de aprendizaje nº 2

a) Se han identificado las especificaciones técnicas de las instalaciones. 

b) Se han verificado las características de ubicación de las instalaciones. 

c) Se han representado sobre planos los trazados y elementos (cableados, arquetas y registros, entre otros) de la instalación. 

d) Se han calculado los parámetros de los elementos y equipos. 

e) Se han elaborado los esquemas, con la simbología normalizada. 

f) Se han dimensionado los elementos de la instalación. 

g) Se han seleccionado elementos de las instalaciones de radio, televisión y telefonía. 

h) Se han dimensionado los elementos de la instalación eléctrica dedicada. 

i) Se ha tenido en cuenta interferencias con otras instalaciones. 

j) Se han configurado las instalaciones teniendo en cuenta la posibilidad de ampliaciones. 

k) Se ha aplicado la normativa de ICT y el REBT en la configuración de la instalación.




 Vinculados al resultado de aprendizaje nº 3

a) Se ha aplicado el plan de montaje de la instalación de ICT. 

b) Se han programado las actividades de montaje. 

c) Se ha verificado o ejecutado el replanteo de la instalación. 

d) Se ha verificado o ejecutado el montaje y orientación de los elementos de captación de señales. 

e) Se ha verificado o ejecutado el montaje de canalizaciones y conductores. 

f) Se ha verificado o ejecutado el montaje y configuración de los equipos y elementos característicos de cada instalación. 

g) Se ha verificado o ejecutado el montaje las instalaciones eléctricas dedicadas.




 Vinculados al resultado de aprendizaje nº 4

a) Se ha aplicado el plan de comprobación y puesta en servicio. 

b) Se han utilizado los medios, instrumentos de medida y herramientas informáticas específicos para cada instalación. 

c) Se han ajustado los equipos de instalaciones de telecomunicaciones en local y de forma remota. 

d) Se ha verificado que los resultados obtenidos en las medidas, cumplen la normativa o están dentro de los márgenes establecidos de funcionamiento. 

e) Se han realizado medidas y pruebas de funcionamiento. 

f) Se han cumplimentado las hojas de pruebas de aceptación.




 Vinculados al resultado de aprendizaje nº 5

a) Se han programado las actividades de mantenimiento preventivo. 

b) Se han determinado los recursos para el mantenimiento de la ICT. 

c) Se han tenido en cuenta las instrucciones de mantenimiento de los fabricantes. 

d) Se ha elaborado un protocolo de intervención para operaciones de mantenimiento correctivo. 

e) Se han aplicado las técnicas propias de cada instalación para la localización de averías. 

f) Se han diagnosticado las causas de averías en las distintas instalaciones. 
g) Se ha restituido el funcionamiento de la instalación, sustituyendo equipos o elementos. 

h) Se ha verificado que los parámetros normativos están dentro de los márgenes indicados. 

i) Se ha cumplimentado la documentación propia del mantenimiento (fichas de intervención, históricos de averías, diagramas, informes y memorias de mantenimiento, entre otros).




 Vinculados al resultado de aprendizaje nº 6

a) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad que supone la manipulación de los materiales, herramientas, útiles, máquinas y medios de transporte. 

b) Se ha operado con máquinas y herramientas respetando las normas de seguridad. 

c) Se han identificado las causas más frecuentes de accidentes en la manipulación de materiales, herramientas, máquinas de corte y conformado, entre otras. 

d) Se han reconocido los elementos de seguridad, los equipos de protección individual y colectiva (calzado, protección ocular e indumentaria, entre otros) que se deben emplear en las distintas operaciones de montaje y mantenimiento. 

e) Se ha identificado el uso correcto de los elementos de seguridad y de los equipos de protección individual y colectiva. 

f) Se ha relacionado la manipulación de materiales, herramientas y máquinas con las medidas de seguridad y protección personal requeridos. 

g) Se han identificado las posibles fuentes de contaminación del entorno ambiental. 

h) Se han clasificado los residuos generados para su retirada selectiva. 

i) Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y equipos como primer factor de prevención de riesgos. 

B). ORGANIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS

B1. CONTENIDOS MÍNIMOS

1- Configurar instalaciones de ICT.

2- Elegir los elementos adecuados para cada tipo de instalación.

3- Montar de forma correcta una instalación de ICT.

4- Verificar el funcionamiento de las instalaciones de ICT.

5- Ajustar los dispositivos que se precisen para obtener el nivel de señal  y de calidad exigido.

6- Aplicar la normativa de prevención de riesgos, seguridad y protección medioambiental.

B2) ORGANIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS

UD 0: Instalaciones de televisión y radio. 48 h.
 - Caracterización de instalaciones de televisión y radio para infraestructuras comunes de telecomunicaciones (ICT): 
− Normativa de aplicación, instalación y mantenimiento de las ICT. 

− Tipos de señales de señales de radio y televisión. 

− Tipos de instalaciones de ICT para señales de radio y televisión. Instalaciones de recepción y distribución de televisión y radio. 

− Recintos y registros de ICT. Canalizaciones e infraestructura de distribución.

 − Elementos de captación. Elementos de cabecera. Componentes. 

• Antenas. Tipos y características técnicas.

• Equipo de cabecera. 

• Distribución de señales. Red de distribución. Red de dispersión y Red interior de usuario.

- Configuración de Instalaciones para televisión y radio en una ICT: 

− Especificaciones técnicas de las ICT. 

− Normativa de ICT y REBT. Aplicación a la configuración de las instalaciones. 

− Cálculo de los parámetros de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones. 

− Selección de equipos y elementos para el montaje de televisión y radio en una instalación de ICT. 

− Software para diseño de sistemas de distribución de radio y televisión. 

− Configuración y dimensionado de elementos y equipos de instalaciones de radio y televisión. 

- Instalación de infraestructuras de telecomunicaciones para televisión y radio: 

− Programación de actividades de montaje. 

− Técnicas de montaje de instalaciones de antenas, equipos de cabecera, distribución, dispersión e interior de usuario para redes de televisión y radio, aplicando la normativa. 

− Normas de seguridad personal y de los equipos.Normas de edificación aplicadas a instalaciones comunes. 

-Verificación del funcionamiento de las instalaciones de ICT para televisión y radio: 

− Puesta en servicio de la instalación de ICT. 

− Parámetros de funcionamiento en las instalaciones de ICT. 

− Ajustes y puesta a punto. 

− Instrumentos y procedimientos de medida en instalaciones de ICT. 

− Orientación de los elementos de captación de señales. Medidas. 

− Verificaciones reglamentarias. 

-Prevención de riesgos, seguridad y protección medioambiental: 

− Normativa de prevención de riesgos laborales relativa a las infraestructuras comunes de telecomunicaciones. 

− Prevención de riesgos laborales en los procesos de montaje y mantenimiento. 

− Equipos de protección individual: características y criterios de utilización. Protección colectiva. Medios y equipos de protección. 

− Normativa reguladora en gestión de residuos.

UD 1:  Instalaciones de telefonía e intercomunicación. 40 h. 

Caracterización de instalaciones de telefonía e intercomunicación en infraestructuras comunes de telecomunicaciones (ICT):

− Normativa de aplicación, instalación y mantenimiento de las ICT.

− Instalaciones de telefonía interior e intercomunicación.

 − Sistemas de telefonía. Centrales telefónicas. Sistemas de interfonía.

 − Recintos y registros de ICT. Canalizaciones e infraestructura de distribución. Configuración de Instalaciones de telefonía e intercomunicación en una ICT.

 − Especificaciones técnicas de las ICT.

 − Normativa de ICT y REBT. Aplicación a la configuración de las instalaciones.

 − Selección de equipos y elementos para el montaje de telefonía e intercomunicación en una instalación de ICT. 

− Configuración y dimensionado de elementos y equipos de instalaciones comunes de telefonía.

Configuración y dimensionado de elementos y equipos de instalaciones de control de accesos. Instalaciones de telefonía e intercomunicación en infraestructuras comunes de telecomunicaciones: 

 − Programación de actividades de montaje.

 −Técnicas específicas del montaje de instalaciones de telefonía. Elementos que se han de instalar. Instalación de porteros automáticos.

 − Tendido de conductores. Técnicas de conexionado de fibra óptica, cable de telefonía, de comunicación… 

Normas de seguridad personal y de los equipos. Normas de edificación aplicadas a instalaciones comunes. Verificación del funcionamiento de las instalaciones de ICT para telefonía e intercomunicación: 

 − Puesta en servicio de la instalación de ICT.

 − Parámetros de funcionamiento en las instalaciones de ICT.

 − Ajustes y puesta a punto.

 − Instrumentos y procedimientos de medida en instalaciones de ICT.

Verificaciones reglamentarias. Prevención de riesgos, seguridad y protección medioambiental:

 − Normativa de prevención de riesgos laborales relativa a las infraestructuras comunes de telecomunicaciones.

 − Prevención de riesgos laborales en los procesos de montaje y mantenimiento.

 − Equipos de protección individual: características y criterios de utilización. Protección colectiva. Medios y equipos de protección.

 − Normativa reguladora en gestión de residuos.

UD 2:  Instalaciones de ICT´S. 40 h. 

Caracterización de instalaciones de infraestructuras comunes de telecomunicaciones (ICT):

 − Normativa de aplicación, instalación y mantenimiento de las ICT.

 − Tipos de señales de señales de radio y televisión.

 − Tipos de instalaciones de ICT. Instalaciones de Recepción y distribución de televisión y radio y distribución de la señal de telefonía.

 − Recintos y registros de ICT. Canalizaciones e infraestructura de distribución contemplando la coexistencia de los sistemas de radio, televisión y telefonía.

 − Elementos de captación. Elementos de cabecera. Componentes. 

• Antenas. Tipos y características técnicas. 

• Equipo de cabecera.

• Distribución de señales. Red de distribución. Red de dispersión y Red interior de usuario.

 − Instalaciones de telefonía interior e intercomunicación en una instalación de ICT’s.

 − Sistemas de telefonía. Centrales telefónicas.

 Sistemas de interfonía en una instalación de ICT’s. Configuración de Instalaciones ICT:

 − Especificaciones técnicas de las ICT.

 − Normativa de ICT y REBT. Aplicación a la configuración de las instalaciones.

 − Cálculo de los parámetros de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones.

 − Selección de equipos y elementos para el montaje en una instalación de ICT.

 − Software para diseño de sistemas de distribución de radio y televisión.

 − Configuración y dimensionado de elementos y equipos de instalaciones de radio y televisión.

 − Configuración y dimensionado de elementos y equipos de instalaciones comunes de telefonía.

Configuración y dimensionado de elementos y equipos de instalaciones de control de accesos. Instalación de infraestructuras de telecomunicaciones: 

−Programación de actividades de montaje.

 − Técnicas de montaje de instalaciones de antenas, equipos de cabecera, distribución, dispersión e interior de usuario para redes de televisión, radio y telefonía, aplicando la normativa.

 − Normas de seguridad personal y de los equipos. Normas de edificación aplicadas a instalaciones comunes.

 − Tendido de conductores. Técnicas de conexionado de fibra óptica. 

Verificación del funcionamiento de las instalaciones de ICT:

 − Puesta en servicio de la instalación de ICT.

 − Parámetros de funcionamiento en las instalaciones de ICT.

 − Ajustes y puesta a punto.

 − Instrumentos y procedimientos de medida en instalaciones de ICT.

 − Orientación de los elementos de captación de señales. Medidas.

 − Verificaciones reglamentarias.

Mantenimiento de instalaciones de infraestructuras comunes de telecomunicaciones: 

− Mantenimiento preventivo de las instalaciones.

 − Puntos de inspección para el mantenimiento y parámetros que se han de controlar.

 − Instrumentos de medida.

 − Localización de averías y disfunciones en equipos e instalaciones de infraestructuras de telecomunicaciones.

 − Reparación de instalaciones de infraestructuras de telecomunicaciones en edificios. Herramientas y útiles para reparación y mantenimiento de ICT.

 − Documentación aplicada al mantenimiento.

− Prevención de riesgos laborales en los procesos de montaje y mantenimiento.

 − Elaboración de manuales de servicio y mantenimiento.

Prevención de riesgos, seguridad y protección medioambiental: 
− Normativa de prevención de riesgos laborales relativa a las infraestructuras comunes de telecomunicaciones.

 − Prevención de riesgos laborales en los procesos de montaje y mantenimiento.

 − Equipos de protección individual: características y criterios de utilización. Protección colectiva. Medios y equipos de protección.

 − Normativa reguladora en gestión de residuos.

B3) DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS.

UD 0: Instalaciones de televisión y radio. 48 h.
UD 1:  Instalaciones de telefonía e intercomunicación. 40 h. 

UD 2:  Instalaciones de ICT´S. 40 h. 

C) METODOLOGÍA  DIDÁCTICA

Se realizará una evaluación inicial para detectar el nivel de conocimientos del alumnado.


Se expondrá la normativa de ICT´S  y se diseñará el plano de canalizaciones y registros. 

Utilizando un proyector se identificarán los equipos y elementos que componen la instalación de infraestructuras comunes de telecomunicaciones.

Por medio de la explicación en el aula, se estudiarán los diferentes dispositivos que componen la instalación. A continuación se propondrán ejercicios para que cada alumno seleccione de los catálogos los elementos necesarios de la instalación.

Se montarán diversas instalaciones de ICT. Se verificará el nivel en toma. Se ajustarán los dispositivos activos de la instalación y se comprobará su correcto funcionamiento.

Se elaborará la documentación gráfica, los esquemas y la memoria técnica a partir de los datos obtenidos, cumpliendo la normativa y requerimientos del anteproyecto.

Se intentará que las prácticas de montaje se hagan de forma individual en función del número de alumnos y el material disponible.

Al término de cada práctica, el alumno deberá entregar una memoria técnica  que incluya los esquemas necesarios, un listado del material empleado, la planificación del montaje, los protocolos de prueba y los valores de las medidas  realizadas.

D) PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

D2. SESIONES DE EQUIPO EDUCATIVO


Aunque no es una evaluación propiamente dicha, sí que en estas reuniones se analiza la problemática del curso en cuestión, como sí lo fuera. Se analiza la marcha del grupo en cada módulo y, el caso de cada alumno en cuanto a su actitud y aptitud, tomándose las medidas correctoras que se consideren necesarias.


D3. EVALUACIONES ORDINARIAS


En cada trimestre se realizará una evaluación que incluirá las diferentes unidades didácticas desarrolladas hasta la fecha. 


Cada unidad didáctica se evaluará independientemente de las demás, siendo requisito indispensable el tener todas ellas superadas para que el módulo se pueda calificar como apto.

Para conseguir superar cada una de las unidades didácticas el alumno deberá realizar las siguientes actuaciones durante el curso:

1. Trabajos prácticos. Son las prácticas de cada unidad didáctica.

2. Trabajos teóricos. Memorias técnicas de cada una de las prácticas en los que debe aparecer la documentación técnica, las especificaciones de montaje, los esquemas necesarios, los cálculos y los materiales empleados.
3. Exámenes. Se realizarán uno o varios por cada unidad didáctica. Para evaluar el diseño de las instalaciones y el manejo de los catálogos por parte de los alumnos.
E) CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.

- El número máximo de faltas de asistencia que determinan la pérdida de la evaluación continua es del 15 %  respecto a la duración total del módulo (20 horas)

· Nota media de las prácticas : 30%. 

· En la valoración de las prácticas se tendrá en cuenta:

· La presentación.

· El tiempo de ejecución

· El resultado en cuanto a funcionamiento.

· La correcta fijación de los elementos.

· Que el alumno controle el protocolo de prueba.

· Que se tomen las medidas indicadas de forma correcta.

· Tomar las precauciones adecuadas.

-
La correcta manipulación de los materiales y aparatos utilizados.

-
El hecho de que el alumno sea capaz de resolver un problema que le surge, por si mismo.

-
El número de prácticas realizadas.

· Nota media de los controles : 40%. 

· Memorias ténicas: 30% 

· En la valoración de las memorias se tendrá en cuenta:

· La entrega en los plazos acordados

· La realización adecuada del diseño.
· La normativa

· La simbología

Para superar el curso será necesario:

1- Haber realizado todas las prácticas con su correspondiente memoria técnica y que la nota de cada una de ellas sea superior a 5 puntos valorados sobre 10. Se tendrá en cuenta que si la memoria técnica no se entrega en los plazos acordados o no se corresponde con la práctica realizada y no esta debidamente conformada, no se contabilizará dicha práctica.

2- Obtener una media de todos los controles efectuados en cada evaluación de valor igual o superior a 5 puntos sobre 10.

F) ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN, ORIENTACIÓN Y APOYO PARA LOS ALUMNOS PENDIENTES.
F1) ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DURANTE EL CURSO

Para la recuperación del módulo será necesario realizar todas las prácticas propuestas durante el curso, así cómo sus respectivas memorias y exámenes de las unidades didácticas. 



La recuperación se realizará de la siguiente manera:

· Se partirá de la unidad didáctica o unidades  no superadas.

· Se comprobará que parte de los resultados de aprendizaje no está superada.

· Ante deficiencias de tipo práctico se procederá repitiendo los trabajos prácticos no superados, previa explicación por parte del profesor de las deficiencias detectadas en las prácticas realizadas durante el periodo programado.

· Ante deficiencias de trabajos teóricos se procederá repitiendo los trabajos no superados o los pendientes, previa explicación por parte del profesor de las deficiencias detectadas en dichos trabajos realizados durante el periodo programado.

· Ante deficiencias de tipo exámenes se procederá repitiendo los exámenes no superados, previa explicación por parte del profesor de las deficiencias detectadas en los exámenes realizados durante el periodo programado.

La recuperación se realizará después de cada evaluación y englobará solo a dicha unidad o unidades didácticas no superadas.
G) MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS QUE SE VAYAN A UTILIZAR, INCLUIDOS LOS LIBROS PARA USO DE LOS ALUMNOS.

Espacios: Aula de ICT
Proyector

Catálogos técnicos
Equipos informáticos

Acceso a la red
Medidor de campo

Antenas

Equipos, herramientas y dispositivos propios de las ICT¨s

H) MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y LAS ADAPTACIONES CURRICULARES PARA LOS ALUMNOS QUE LAS PRECISEN.

· No existen adaptaciones curriculares ni atención a la diversidad

I) PLAN DE CONTINGENCIA

En el caso de ausencia del profesor titular de este módulo, se tendrán preparadas una serie de películas para fomentar el sentido cívico y documentales técnicos para que el profesor de guardia los visione con los alumnos.

Si la ausencia fuera continuada y supusiera una baja, se dejará indicado a qué altura de la programación se encuentra el curso para que el profesor suplente siga con las prácticas programadas.

Las actividades del módulo que pueden desarrollar los alumnos sin tutela del profesor titular se remiten a trabajos teóricos como la realización de memorias y los esquemas de las prácticas  pendientes. A la vuelta del profesor titular, estas, se valorarán de forma conveniente.

J) 
MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y VALORACIÓN
Para realizar el seguimiento y la valoración de la programación de este módulo se utilizarán los siguientes mecanismos:

· En el formato  “hoja de seguimiento” se anotarán los contenidos impartidos y las observaciones que pudieran tener relevancia mensualmente.  La comparación entre estos contenidos y los programados a principio de curso podrán dar lugar a modificaciones, bien a proponer en el presente curso, o a tener en cuenta en el siguiente.

· Las conclusiones del equipo educativo tras la sesión de evaluación inicial.

· Las conclusiones del equipo educativo tras las sesiones de evaluación ordinaria.

· Las encuestas de satisfacción propuestas a los alumnos en cuanto a la docencia.

· Las observaciones que pudiera hacer el tutor en las reuniones de Departamento.

· Las observaciones que pueda hacer el alumno Delegado de curso actuando como tal.

· Las propuestas del profesor titular.

Con estos mecanismos se obtendrán las conclusiones que den lugar a las modificaciones a realizar en la programación de este módulo para el curso siguiente y que se incluirán en  la Memoria Final de curso del Departamento.

K) INFORMACION SOBRE EL MODULO PARA FACILITAR AL ALUMNADO

K1. CONTENIDOS MÍNIMOS

1- Configurar instalaciones de ICT.

2- Elegir los elementos adecuados para cada tipo de instalación.

3- Montar de forma correcta una instalación de ICT.

4- Verificar el funcionamiento de las instalaciones de ICT.

5- Ajustar los dispositivos que se precisen para obtener el nivel de señal  y de calidad exigido.

6- Aplicar la normativa de prevención de riesgos, seguridad y protección medioambiental.

K2. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS.

UD 0: Instalaciones de televisión y radio. 48 h.
UD 1:  Instalaciones de telefonía e intercomunicación. 40 h. 

UD 2:  Instalaciones de ICT´S. 40 h. 

K3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.

- El número máximo de faltas de asistencia que determinan la pérdida de la evaluación continua es del 15 %  respecto a la duración total del módulo (20 horas)

· Nota media de las prácticas : 30%. 

· En la valoración de las prácticas se tendrá en cuenta:

· La presentación.

· El tiempo de ejecución

· El resultado en cuanto a funcionamiento.

· La correcta fijación de los elementos.

· Que el alumno controle el protocolo de prueba.

· Que se tomen las medidas indicadas de forma correcta.

· Tomar las precauciones adecuadas.

-
La correcta manipulación de los materiales y aparatos utilizados.

-
El hecho de que el alumno sea capaz de resolver un problema que le surge, por si mismo.

-
El número de prácticas realizadas.

· Nota media de los controles : 40%. 

· Memorias ténicas: 30% 

· En la valoración de las memorias se tendrá en cuenta:

· La entrega en los plazos acordados

· La realización adecuada del diseño.
· La normativa

· La simbología

Para superar el curso será necesario:

1- Haber realizado todas las prácticas con su correspondiente memoria técnica y que la nota de cada una de ellas sea superior a 5 puntos valorados sobre 10. Se tendrá en cuenta que si la memoria técnica no se entrega en los plazos acordados o no se corresponde con la práctica realizada y no esta debidamente conformada, no se contabilizará dicha práctica.

2- Obtener una media de todos los controles efectuados en cada evaluación de valor igual o superior a 5 puntos sobre 10.

Todos los documentos deben ser utilizados en soporte informático.  La realización de copias impresas no está permitida, salvo para uso temporal y de alcance limitado.  Cualquier persona que realice una copia de un documento es responsable de su control y de verificar que mantiene su vigencia durante su periodo de utilización.  Un documento impreso es, por principio, un documento incontrolado, susceptible de quedar obsoleto en cualquier momento, y por tanto su vigencia debe ser verificada por el propio usuario antes del  uso.


